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ACUERDO ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y 
EL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

SOBRE TRANSPORTE AEREO 

El Reino de España, y el Estado Plurinacional de Bolivia, denominados 
en adelante Partes Contratantes; 

Deseando promO\u un sistema de trans,Jort·= z.éno internacional que 
ofrezca oportunidades just1s y ~quitativas a las compaílías respectivas para el 
ejercicio de su actividad y que permita a las mismas competir conforme con las 
normas y reglamentos de cada Parte Contratante; 

Deseando favorecer el desarrollo del transporte aéreo internacional; 

Deseando garantizar el grado máximo de seguridad en el transporte aéreo 
internacional y reafirmar su gran preocupación en relación con actos y amenazas en 
contra de la seguridad de las aeronaves que afecten a la seguridad de las personas o 
de la propiedad; y · 

Siendo Partes del Convenio de Aviación Civil Internacional, firmado en 
Chicago el 7 de Diciembre de 1944; 

Han convenido lo siguiente: 
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ARTICULO 1 

DEFlNIC!ONES 

A los efect(•S de interpretación y aplicación del presente Acuerdo Aéreo, 
y a menos que en su tc\to se esptcifiqiK de otro modo: 

a) El término ConveniG ~;igni!ica el Convenio sobre Aviación Civil 
Internacional, finnado <:n Chicago el 7 de Diciembre de 1944, e 
inclLye cualquier /,nexo adoptado en virtud del Articulo 90 de dicho 
Convenio, cualquier :nDdi:lcación de los Anexos o del Convenio en 
virtud de los Artículos 90 y 94 del mismo, siempre que dichos 
Anexos y modificaciones hayan sido aprobados o ratificados por 
ambas Partts Contrat¡¡nu.:s, 

b) El término Autoridades Aeronáuticas signiíica por lo que se refiere 
al Reino de Espafla, en el ámbito civil, el Ministerio de Fomento 
(Dire•:dón General de Aviación Civil), y por lo que se refiere a la 
Estado Plurinacional de Bolivia, la Dirección General de Aeronáutica 
Civil o, en ambos casos, las insdluciones o personas legalmente 
autvrizadas para asumir las funciones relacionadas con este Acuerdo 
que ejerzan las aludidas Autoridades; 

e) El término em¡)l'e~a aérea designada, se refiere a cualquier empresa 
de 1Bnspol1e aéreo, dedicada esencialmente al tráfico internacional, 
que cada una de las Partes Contratantes designe para explotar los 
servidos convenidos en las rutas especificadas en el Anexo al 
presente Acuerdo, según lo establecido en el Artículo 3 del mismo; 

d) Los términos territorio, servicio aéreo internacional y escala para 
fines no comerciales tienen el mismo significado que les dan los 
Artículos 2 y 96 del Convenio; 

e) El término Acuerdo significa este Acuerdo Aéreo, su Anexo y 
cualquier enmienda a los mismos; 

f) El ténnino rutas especificadas significa las rutas establecidas o a 
establecer en el Anexo al presente Acuerdo; 

g) El término servicios convenidos significa los serviCIOS aéreos 
internacionales que, con arreglo a las disposiciones del presente 
Acuerdo, pueden establecerse en las rutas especificadas; 

h) El término tarifa significa los precios que se lijan para el transporte 
de pasajeros, equipajes o mercancías (excepto el correo), incluido 
cualquier otro beneficio adicional significativo concedido u ofrecido 

4 



r-----"--·--·--·-- ·------ -·-···-·--··· ·------------·-·- --· 

• 

• 

• 
1 

l. 

conjuntamente con este transporte y las correspondientes 
transacciones para el transporte de mercancías. También incluye las 
condiciones que regulan la aplicación del precio del transporte y el 
pago de las comisiones que correspondan. 

i) El término capacidad significa, en relación con una aeronave, la 
disponibilidad en asientos y/o carga de esa aeronave y en relación con 
los servicios convenidos significa la capacidad de la aeronave o 
aeronaves utilizadas en tales servicios, multiplicada por el número de 
frecuencias operadas por tales aeronaves durante cada temporada en 
una rma o sección de ruta. 

j) El término nacional~s, en el caso de España, se entenderá como 
referido a los nacionales de los Estados Miembros de la Comunidad 
Europea 

ARTICUL02 

DERECHOS OPERATIVOS 

Cada Parte Contratante concederá a la otra Parte Contratante los · 
derechos especificados en el presente Acuerdo, con el fin de establecer los servicios 
aéreos internacionales regulares en las rutas especificadas en el Anexo al mismo. 

2. Las empresas aéreas que hayan sido designadas por cualquiera de las 
Partes Contratantes gozarán, mientras operen un servicio convenido en una ruta 
especificada, de los siguientes derechos. 

a) Sobrevolar sin aü:tTic.ar el territorio de la otra Parte Contratante; 

b) Hacer escalas en dicho territorio para fines no comerciales; 

e) Hacer escalas en los puntos del territorio de la otra Parte Contratante que 
se especifiquen en el Cuadro de Rutas del Anexo al presente Acuerdo, 
con el propósito de embarcar y desembarcw pasajeros. correo y carga, 
conjunta o separadamente, en tráfico aéreo intema.cional procedente o 
con destino al territorio d~ la olra Parte Contratante o procedente o con 
destino al territorio de otro Estado, de acuerdo con lo establecido en el 
Anexo al presente A. cuerdo. 

3. Los derechos e<:pecificad.os en los apartados a) y b) del párrafo 
anterior serán garantizados a las empresas aéreas no designadas de cada Parte 
Contratante. 
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• 4. Ninguna di,posición de' f·n::ser;te A~u~ruo podrá ser interpretada en el 
sentido de que se confieren a las empresas aéreas designadas por una Parte 
Contratante dere~iws de cabotaje dentro ud t~rritoriv de la 0tra Parte Contratante. 

ARTICUL03 

DESICNACION DE EMPRESAS 

l. Cada Pilr'e Contrarante tendrá derecho a designar por escrito a la otra 
Parte Contratante, a través de la vía diplomática, el número de empresas aéreas que 
desee, con el fin de explotar !os •·•ervicio:. convenidos en !as rutas e.specificadas, así 
como a sustitUÍ" por otra a una empresa aérea previamente designada. Tal 
designación especilicari el alcance de h au\o~iza~ión concedida a cada empresa 
aérea en relación con J[¡ operación de !.os servicios convenidos. 

2. Al rerihir dicha designación, y previa solicitud de la empresa aérea 
designada, formulada en la forma requerida, la otra Parte Contratante deberá, con 
arreglo a las disposiciones de los párrafos 3) y 4) del pre~ente Artículo, otorgar sin 
demora los correspondientes permisos y autorizaciones. 

• 3.· Las Aut<Jridades .'\eronúutica:; de una de las Panes Contratantes 
podrán exigir qúe las empresas aéreas designadas de la otra Parte Contratante, 
demuestren que e:;tán en condiciones de cumplir con las obligaciones prescritas en 
las Leyes y R¡;;gJarnentos, normal y razonablemente aplicados por dichas 
Autoridades a .ta 'explotación de los S<orvicios aéreos internacionales, de 
conformidad con las disposiciones del Convenio. 

• 
l 

4. La concesión de !m aut~:·riz<KÍOn·~s de explotación mencionadas en el 
párrafo 2 de este Artículo requerirá: 

4.1. En el caso de uns empresa a.érca designada por el Reino de España: 

4.1.1. Que esté establecida en el territorio del Reino de España de 
conformidad con el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y 
que posea una licencia de explotación válida de confonnidad con el 
Derecho comunitario; y 

4.1.2. Que el control reglamentario efectivo de la empresa aérea lo 
ejerza y mantenga el Estado Miembro de la Comunidad Europea 
responsable de la expedición de su Certificado de Operador Aéreo, 
apareciendo claramente indicada en la designación !a Autoridad 
Aeronáutica pertinente . 
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4.2. En el caso de una empresa aérea designada por Bolivia 

4.2.1. Que tenga su oticina principal y su residencia permanente en 
el territorio del Estado Plurinacional de Bolivia, y cuente con el 
respectivo Permiso de Operación en correspondencia con la legislación 
aplicable del Estado Plurinacional de Bolivia; y 

4.2.2. Que el Estado Plurinacional de Bolivia tenga y mantenga un 
control normativo efectivo de la empresa aérea designada conforme a 
sus Certificados de Operador Aéreo emitido por la Autoridad 
Aeronáutica boliviana. 

5. Cuando una empresa aérea haya sido de este modo designada y 
autorizada, podrá comenzar, en cualquier momento, a explotar los servicios 
convenidos de conformidad con las disposiciones de este Acuerdo. 

ARTICUL04 

REVOCACIONES 

l. Cada Parte Contratante se reserva el derecho de revocar la 
autorización de explotación o los permisos técnicos de una empresa aérea 
designada por la otra Parte Contratante, de suspender el ejercicio por dicha empresa 
de los derechos especificados en el Artículo 2 del presente Acuerdo, o de imponer 
las condiciones que estime necesarias para el ejercicio de dichos derechos: 

a) l. En el caso de l'l!a e:a~rtsa ~cérea designada por el Reino de 
España: 

i) 

ii) 

cuando no esté establecida en el territorio del Reino de 
España d,; confomlidad con el Trntado constitutivo de la 
Comunidad Europ~a o carezca de una licencia de 
explotación válida conforme al Derecho comunitario; o 

cuando el control reglamentario efectivo de la empresa 
aérea no lo ejerza o mantenga el Estado Miembro de la 
Comunidad L1mpca responsable de la expedición de su 
Certificado de Operador Aéreo, o cuando la Autoridad 
Aeronimtica pettinente no figure claramente indicada en 
la designación. 

2. En el casv J¡; una cmpreJa aérea designada por el Estado 
Plurinacional de Boli,ia: 
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i) cuando no tenga su oficina principal y su residencia 
permcncn\•~ ·:n el it:r,·itorio clcl Es1ado Plurinacional de 
Bo!i.,-ia, o n<' cuer,te <:on el respectivo Permiso de 
Operación en t.:vrrespondencia con la legislación 
aplicable rlel. Fstado Plur;nacional dr. Bc-livia; o 

ii) cuando el control regulatorio efectivo no sea ejercido o 
;n[lnte'1ido por la Autorirlad 1\cronáutica boliviana 
responsable de ~·tJrgnr su CerH!cado de Operador 
Aéreo. 

b) Cmnd~ dicha em.1:w.'>c: nJ .:l.l!Tp!t:. b~ Lc:;es y Reglamentos de la 
Par!(: Contratante que otorga c:stcs derechos, e 

e) Cuando dicha ~mpres" aére~ dr·~je de ~xp 1 otar \os servicios convenidos 
eor :--.~·r<-:g!o a las condici0ne(; presTritas en el presente Acuerdo. 

d) Cuando la otra Parte Coatratante no mantenga o no aplique las 
normas sobre seguridad previstas en los Artículos 11 y 12 de este 
Acuerdo. 

2. Sin p~zjuicio de lo c'Slablc;idc; en ks Artículos JI y 12 y a menos que 
la revocación, suspensión o imposición inmediata de las condiciones previstas en el 
párrafo !) de este Artículo sean e.;eü:iales pa><.: 1mpedir nuevas infracciones de las 
Leyes y Reglamentos, tal derecho ;;e ejcrcení solamente después de consultar a la 
otra Parte Contr&tiul\c. 

ARTICI.ILO 5 

EXENCIONES 

l. Las aeronaves operadas en <;ervicios. aéreos internacionales por parte 
de empresas desig'ladas por cm.lquier.~. de la~ Partes Contratantes, así como los 
equipos habituales, combustibles, lubricantes y provisiones (incluidos los 
alimentos, bebidas y tabaco) a bordo de estas aeronaves, estarán exentos de los 
derechos aduaneros y otros derechos· o impuestos a la importación exigibles a la 
llegada al territorio de la otra Parte Contratante, siempre que dichos equipos y 
suministros permanezcan a bordo de ia aeronave hasta el momento de su 
reexportación. 

2. Igualmente las mismas estan\n exentas de los mismos derechos e 
impuestos a la llegada o territorio de la otn1 Pmie Contratante, con excepción de los 
derechos por los servicios prestados cuando se trate de: 
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a) Las provisiones de a bordo embarcadas en el territorio de cualquiera 
de las Partes Contratantes, dentro de los límites fijados por las 
Autoridades de dicha Parte Contratante, para su consumo a bordo de 
las aeronaves dedicadas a servicios aéreos internacionales de la otra 
Parte Contratante; 

b) las piezas de recambio introducidas en el territorio de una de las 
Partes Contratantes, para el mantenimiento o réparación de las 
aeronaves utilizadas en los servicios aéreos internacionales por las 
empresas aéreas designadas por la otra Parte Contratante; 

e) el combustible y lubricantes destinados al abastecimiento de las 
aeronaves utilizadas por las empresas aéreas designadas de la otra 
Parte. Contratante, y dedicadas a servicios aéreos internacionales, 
induso cuando estos suministros se consuman durante el vuelo sobre 
el territorio de la Parte Contratante en que se hayan embarcado; 

d) :as existencias de billetes impresos, coaocimientos aéreos, cualquier 
material impr·~so que lleve el embiema de la empresa aérea impreso 
en , el mismo, uniformes y el material publicitario normal que se 
distribuya gratuitamente por dichas empresas aéreas designadas. 

3. Las excndones contempladas en los subpárrafos a), b), e) y d) serán 
concedidas siguiendo el procedimiento establecido por la normativa aduanera en 
vrgor. 

4. El equipo habitual de las aeronaves, asi como los materiales y 
prov!Slones a bordo de las mismas de cualquiera de las Partes Contratantes, no 
podrán desembarcarse en el teh·itorio ele la otra Parte ComrataLle sin la aprobación 
de las Autoridades aduaneras de dicho tcrTitorio. En tal caso, podrán mantenerse 
bajo vigilancia por dichas Autoridad~s hasta que sean reexportados o hayan 
recibido otro destino, de conformidad con la reglamentación aduanera. 

5. Las exenciones previstas en ei presente Artícuio serán asrmrsmo 
aplicables en caso de que las empresas aéreas designadas de cualquiera de las 
Partes Contratantes hayan celebrado acuerdos con otras empresas aéreas sobre 
préstamo o transferencia en el territorio de la otra Pane Contratante del equipo 
habitual y otros artícuios me¡;cionauo:; en el presente .Artículo, siempre que la otrá 
empresa o empresas aéreas disfruten d~ las mismas exenciones que las de la otra 
Parte Contratante. 

6. Los pasajeros en tránsito a t:·avés del territorio de cualquiera de las 
Partes Contratantes, así corno sus equipajes, serán sometidos a los controles 
establecidos por la legislación aduanera aplicable. El equipaJe y ia carga en tránsito 
directo estarán exentos de derechos de aduana y demás impuestos y gravámenes 
exigibles a la importación. 
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ARTTCPU)fr 

TASAS AEROPORTUARIAS 

Las t~sas u utros gravámenes por la utilización de cada aeropuerto 
incluidas sus instalaciones, servidos técnicos y otras instalaciones, así como 
cualquier otro gravamen por el uso de las instalaciones de navegación aérea, de 
comunicaciones y >enicios se impon:L1r, dt acuerdo con las tarifas establecidas 
por cada Parte Contratante en el territorio de su Estado, siempre que dichas tasas no 
sean superiores s las tasas impuestas, por '~' us•:· de dichos aeropuertos y servicios, a 
sus propias aeronaves nacionnlcs dt::;tin2da·; a s;,t-vicios internacionales similares, 
en virtud del Artícuiu i :J del Ce m,,,;,,, 

ARTICUL07 

n.R!FAS 

l. Las tariFes aplicab\e:; por c8da 'JDa de las empresas aéreas designadas 
de las Part.es Contratantes nor e! transporte internacionRl en los servicios 
contemplados en el pref,ente Acuerdo, se e~tabler.•erán libremente a unos niveles 
razonables, t:eniend0 debidamente en o;enta todo~ los elementos de valoracíón, 
especialmente el cr,te de explotación, las características del servicio, las 
necesidades de los usuarios, un beneficio' razonable y otras consideraciones 
comerciales de! m~reado, 

2. Cada Parte Contr2tante podr?. e~i~ir que; s~ notifiquen o se registren 
ante sus Autoridades Aeronáuticas !P.s tarifas q~·e la;; compañías aéreas de la otra 
Parte Contratante 8pliquen a o desde su terriwrio. No se exigirá que las compañías 
aéreas designadas realicen la notit1.cación o registro con una antelación de más de 
treinta (30) días antes de la fecha propuesta para su efectividad. Cuando así se 
estime, se podrá permitir una notificación o registro en un plazo más corto del 
normalmente reque.ri.~o, 

3. Sin perjuicio de la aplicación de las normas sobre competencia y 
sobre protección de los usuarios que prevalezcan en cada Parte Contratante, 
ninguna de las Partes Contratantes tomar;í medidas unilaterales para impedir que se 
aplique una tarifa propuesta o siga aplicándose una tarifa vigente de una empresa 
designada de la otra Parte Contratante para el transporte internacional en los 
servicios contemplados en el presente Acuerdo. Las Partes se limitarán a intervenir 
para: 

a) Evitar precios o prácticas discrimmatorias no razonables; 
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b) 

e) 

d) 

Proteger al usuario frente a tarifas injustamente altas o restrictivas por 
abuso de posición dominante; ' 

Proteger a otras empresas de tarifas artificialmente reducidas debido a 
subvenciones o ayudas estatales directas o indirectas; 

Proteger a otras empresas de tarifas artificialmente reducidas, cuando 
exista evidencia de que se intenta eliminar la competencia. 

4. Sin perjuicio de lo que .establece el párrafo 3 de este Artículo, las 
Autoridades Aeronáuticas de cada Parte Contratante podrán aprobar expresamente 
las tarifas que k sometan las empresas aéreas designadas. Cuando dichas 
Autoridades consideren que determinada tarifa está comprendida en las categorías 

descritas en los apartados 3.a), 3.h), 3.c; y 3d), notiticanín su disconformidad, de 
forma razonada, a las Autoridades Aeronáuticas de la otra Parte Contratante y a la 
empresa aérea implicada cuanto antes sea posible y, en ningún caso, después de los 
treinta (30) días posteriores a la fecha de notificación o preocntación de la tarifa en 
cuestión y podrá recurrir a los procedimientos de consulta establecidos en el párrafo 
5 de este Artículo. A menos que ambas Autoridades Aeronáuticas hayan convenido 
por escrito el desaprobarlas, con arreglo a los men~ionados procedimientos, las 
tarifas se considerarán aprobadas. 

5. Las Autoridades Aeronáuticas de cada Parte Contratante podrán 
solicitar a las Autoridaa~s Aeronáuticas oe la olra Parte Cor,trataate que se celebren 
consultas sobre cualquier tarifa de una empresa aérea de la otra Parte Contratante 
por d transpork: intcrnaci.:mal en lüs servicios ;;om·.;n;p,adus en el presente 
Acuerdo, incluido el caso en que la tarii"a en cuestión haya sido objeto de una 
notificación de disconformidad. Dichas consulta> se celebrarán no más tarde de 
treinta (30) días después de :·ecibir la soiJcitud. Las Autoridades Aeronáuticas de 
las Partes Contratantes colab01 arán ~n !a obLer.ción de la ir,formación necesaria con 
el fin de alcam:ar una solución razonable del asunto. Si en dichas consultas se llega 
a un acuerdo con respecto a la tarifa cuestionada las Autoridades Aeronáuticas de 
ambas Partes Contratantes se esforzarán para que dicho a.:cuerdo entre en vigor. Si 
no se llega a un acuerdo mutuo, la tariia entrara en vigor o continuará aplicándose. 

6. Para el transporte internacional en los servicios contemplados en el 
presente Acuerdo, cada Parte Contratante permitirá a las empresas aéreas 
designadas de la otra f'ane Contratante, oli·ecer tarifas' semejantes a las que aplique 
cualquier empresa aérea por un servicio aéreo comp<Wable realizado entre los 
mismos puntos. 

7. Una tarifa establecida conforme a ias disposiciones del presente 
Artículo continuará en ·;igor hasta el establecimiento de unu nueva tarifa. Toda 
tarifa aprobaóa sin plazo de expiracion s.: mantendrá en vigor f,i no se ha 
presentado ni aprobado una tarifa hasta su retirada por la emnresa aérea afectada o 
hasta que ambas Partes Cuntratante3 ccmvcngan cr, que deberá dejar de aplicarse. 
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8. La:. tm 1 1"::tS apl.ic-&c.t.~ 1~ur .a:_: d;,p; ,;s¡;t_: ,u':: ~as designadas por 
transportes reali:-:1dc-s intcgran'cnte en el inter:or d< la Comunidad Europea 
quedarán sujetas t....i [}:;r~cho CüE'lLiTli!ario. 

ATUIC't'LO !l 

OPORTUNW.ADE~ COMERCIALES 

l. fl. las -~mpresas aéreas designadas de cada P~rte Contratante se les 
permitirá mantener. sobre una base de recipm~idad. en el territorio de la otra Parte 
Contratante a sus representantes y al personal comercial, técnico y de operaciones 
que sea necesario ~.<;í c01n0 su~ oticlna.'-:. en reiación con la operación de los 
servicios convenii.::>~. 

2. Estoo recmerimientos de eersona! podrán. a 0pc10n de las empresas 
aéreas designadas ele ~9.da. Parte Contratante, ser cumplimentados bien por su 
propio personal '' mediante. l0s seruicios cte. -;-•.:alqui~r Nr8 or~·,miz1ción, compañía 
o empresa aérea que preste ;;ps ~ervicios <'11 d ü;rritorio de la otra Parte Contratante 
y que esté autorizada para prestar dichos servi.cios en el territorio de dicha Parte 
Contratante. 

3. Los reprr:sentmJtes y el resto del personal estarán sujetos a las Leyes y 
Reglamenws o:n vigor de 1~ c•U\ P''\rte ('nn·.r~'tante y, de conformidad con dichas 
Leyes y Reglame.-:üJs. cada Part~ Contratan!~ facilit~rá, en s¡¡ caso, la concesión, 
sobre una base de recipn:,cidad y con la mínima demora, de las necesarias 
autorizaciones de residencia y trabajo y la txpedición de los correspondientes, 
visados u otros documentos simil~re~; requer'do~ a los n~presentantes y al personal 
a que hace merv~·!ó~, el párrafo J) de e~Jte Artícul0. 

4. Cuando circunstenci:•s ~sp:ciaks exijan la entrada o permanencia 
de personal de '~f''icio rcn cará"t<:r te•11poral y urg,:nt.c, la z·oncesión de las 
autorizacione~; •:m-respondient-es y la expedi<.:;ón de los visados 
y demás document-J;' requeridos por !as !.cyc¡ y Re?,lamentos de cada Parte 
Contratante se realizará, en su caso, con prontitud para no retrasar la entrada de 
dicho personal al país en cuestión. 

5. Toda empresa aérea designada ~l,Jzará del derecho a suministrarse sus 
propios servicios de asistencia en tierra en el territorio de la otra Parte Contratante, 
o a .contratar tales servicios, totalmente o e.n parte, según prefiera, con cualquiera de 
los proveedores autorizados para prestarlos. Cuando las leyes y reglamentaciones 
aplicables a la asistencia en tierra en el territorio de una Parte Contratante limiten o 
impidan la libertad para contratar dichos servicios o ejercitar la autoasistencia, 
todas las empresas aéreas designadas >erán tratadas sín· discriminación en cuanto a 

" ·' ., 
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su acceso a la autoasistencia y a los servicios de asistencia en tierra prestados por 
• uno o varios proveedores. 

• 

• 

6. Con carácter de reciprocidad y sobre una base de no discriminación 
en relación con cualquier otra empresa aérea que opere en tráfico internacional, las 
empresas aéreas designadas de las Partes Contratantes tendrán libertad para vender 

servicios de transporte aéreo en los territorios de ambas Partes Contratantes, ya sea 
directamente o a través de agentes, y en cualquier moneda, de acuerdo con la 
legislación en vigor en cada una de las Partes Contratantes. 

7. Las empresas aéreas designadas de cada una de las -Partes 
Contratantes tendrán libertad para transferir desde el territorio de venta a su 
territorio nacional, los excedentes de los ingresos respecto a los gastos, obtenidos 
en el territoric de la venta. En dicha t;ansfcrcncia neta se mduirán los ingresos de 
las ventas, realizadas dic·cctamcnt~ o a través de un agente, de los servicios de 
transporte aéreo y de los servicios auxiliares y suplementarios, así como el interés 
comercial normal obtenido de dichos ingre:.os, mientras se encontraban en depósito 
esperando la transferencia. 

8. Tales transferencias serán efectuadas sin perjuicio de las obligaciones 
fiscales en vigor en el tClTitorio de cada una de las Partes Contratantes. 

9. Las empresas aéreas designadas de cada una de las Partes 
Contratantes recibirán la autorizacióu cun~spondicnte demro de los plazos 
reglamentarios para qu~ dichas ¿ransferencias se realicen en moneda libremente 
convertible al tipo de cambio oficia! vigente en la fecha de la solicitud. 

ARTJCUL09 

LEVES Y REGLANfENTOS 

l. LP.s L ,_,yes y Reg!:unt'ntos de sada Pan~ Co~trata:->'<e que regulen en su 
territorio la entrada, estancia y salida de las aeronaves dedicadas a la navegación 
aérea internacional o r6\ativas a la operación de dkhas aeronaves durante su 
permanencia dentro de los límites de su territorio, se aplicarán a las aeronaves de 
las empresas aéreas designadas por la otra Parte Contratante. 

2. Las Leyes y Reglam.;nlo' qJe ;·q~ulen en el territorio de cada Parte 
Contratante la entrada, permanencia o salida de pasajeros, tripulaciones, equipajes, 
correo y carga, así como !'Js lr~mitc: • e!:tti >ü, a las iormalidades de entrada y 
salida del país, al<~ inmigración, seguridad en la aviación, pasapurtcs, a las aduanas 
y a las medidas saLiLarias, se 2pl~C!:ll án L:.n1bi~n en dicho lClTitorio a los pasajeros, 
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tripulaciones, C;.f·,,ip'":J'.:,;, :.:or:co) ('u.rg;;.~ tL La~ . .:FlJJ.,;.,as LLL;r~,n \Jcsibaadas de la otra 

• Parte Contramrú~-

le 

• 

l. '.0'1 ccrHicad0s rl<e il"?r<"li'<We¿p,hilirlad, lo~ títul0s de aptitud y las 
licencias expedid,,-; '' convalidEt·-''" p0r '-"'h ¡],_. les Parte~ Contratantes y no 
caducadas, serán re.:::n:E,cidos cor;--,:, ~,rá1idos por la otra Parte Contratante para la 
explotación de lns :;crvicios convenido; C!l la; rutas especificadas en el Anexo al 
presente AcuerrJr,_ ccn tal que los requisitos bajo los que tales certificados o 
licencias fueron expedidos o convalidados sean iguales o superiores al mínimo que 
pueda ser establecido fll el Cnnver.> : 

2. Nv ':.b.dLL1L?, (:¿}a_ l'1tL'!C ~=:m~cr..iLr·_~t: =-~ r~~crvt~, prali ci sobrevuelo y/o 
aterrizaje en su propio teJTitorio, el dercclu de no reconocer !0s títulos de aptitud y 
las licencias e;o._:pc~;~idc:~: ror b -~m·;;.; Parte Contr:.:.:.~r,l!. r :1:...:3 pto;,·vs '.i?~cionales. 

AHTJ<CULO H 

SEGTRlDAD DE LAS OPER ~,CJONES AÉREAS 

l. Cada .. Parte C-)Ftratante poó.t~. e;: t0do m'.l'menlo so.licitar consultas 
sobre las norma::. d:: ~r.:::;'.Jtirlt:'.d ?d.._;pu~d~~s p('í l~·. otra Part;.-- C\,··,'itr:Jt¡mte en n1aterias 
relativas a la tri.oula•:iór, l~s aeronavrs o la o:plotJ.ci5'l de las mismas. Dichas 
consultas ter.drán !vgar durm•.te lo:; 3Q dí"s si¡:uicnte: contados apartir de la fecha 
de la solicitud n'c;rc·:li ·;a_ 

2. s: despnés de '.as consnltas u.r:a d~ !Bs ?artes C·.mtntuntes considera 
que la otra Partr: '.11' re.?.1izL efl.c;;:z:r::er!-t' r.~ :.:;.t!i.:::a en <i.~gnnn ~k dichas tnatcrias 
normas de segundad que, cuando menos, sean iguales que ias normas mínimas 
correspondientes establecidas en aplicación dt:l Convenio, notificará a la otra Parte 
sus conclusiones y las medidas que se omsideran necesarias para ajustarse a las 
citadas normas llliiÚlllctS. La ulra Fanc: tmnara rl!edidas currecwras adecuadas. Si la 
otra Parte no adopta medidas adecuadas en el plazo de l5 días, o en cualquier otro 
plazo mayor convenido, quedará justificada la aplicación del Artículo 4 del 
presente Acuerdo (Revocaciones!. 

3_ Sin peziuicio de las obligaciones establecidas en el Articulo 33 del 
Convenio, se acuerda que toda <>eronavc operada por la compañía o compañías 
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aéreas de una Parte Contratante en los servicios hacia o desde el territorio de la otra 
Parte Contratante, mientras se encuentre en el territorio de la otra Parte podrá ser 
sometida a un examen, denominado en el presente Artículo "inspección en rampa", 
siempre que no ocasione una demora no razonable. La inspección será realizada a 
bordo y en la parte exterior de la aeronave por los representantes autorizados de la 
otra Parte a fin de verificar tanto la validez de los documentos de la aeronave y los 
de su tripulación como el evidente estado de la aeronave y sus equipos. 

4. 
derivan: 

Si de una de estas inspecciones o serie de inspecciones en rampa se 

a) Graves reparos en cuanto a que una aeronave o la operación de 
la misma no cumple con las correspondientes normas mínimas 
establecidas en aplicación del Convenio; 

b) Graves reparos en cuanto a que existe una falta de eficaz 
ejecución y aplicación de las correspondientes normas de seguridad 
establecidas de conformidad con el Convenio; 

la Parte Contratante que realiza la inspección podrá a efectos del Artículo 33 del 
Convenio llegar a la conclusión de que no son iguales o superiores a las normas 

mínimas establecidas en aplicaci0n del Convenio, los requisitos de acuerdo con los 
cuales se hayan expedido o convalidado el certificado o las licencias 
correspondientes a dicha aeronave o a la tripulación de la misma, o bien los 
requisitos de acuerdo con los que se opera dicha aeronave. 

5. En el caso de que para iniciar, de conformidad con el párrafo 3 
anterior, una inspección en rampa de una aeronave operada por la empresa o 
empresas aéreas de una Parte Contratante sea denegado el acceso por el 
representante de dicha compañía o compañías aéreas, la otra Parte Contratante 
podrá deducir que se plantean graves reparos en los términos citados en el párrafo 4 
anterior y llegar a las concluswnes a que se hace referencia en dicho párTafo. 

6. Cada Parte Contratante se reserva d derecho de suspender o 
modificar inmediatamente la autorización de las operaciones de una empresa o 
empresas aéreas de la otra Parte Comratante en el caso de que como consecuencia 
de una inspección en rampa o de una seri~ de inspecciones en rampa, por la 
denegación del acceso para una inspección en rampa, en vüiud de consultas o bien 
de cualquier otro modo, llegue a la conclusión de que es esencial una actuación 
inmediata para la seguridad de la explolacion de la empresa aérea. 

7. Toda medida adoptada por una Par1e Cbntrmante en virtud de lo 
establecido en los párrafos 2 ó 6 anteriores dejará de aplicarse cuando desaparezca 
la causa que motivó su adopción. 

15 



• 

• 

• 

-------;-----. ·-

8. Cuando España haya designado a una empresa aérea cuyo control 
regulador sea ejercitado y mantenido por otro Estado miembro de la Comunidad 
Europea, los derechos reconocidos a la otra Parte Contratante en este artículo se 
aplicarán igualmente respecto a la adopción, ejercicio o mantenimiento de los 
estándares de seguridad por ese Estado miembro de la Comunidad Europea y en 
relación a la autorización de operación de esa empresa aérea. 

ARTICULO 12 

SEGURiDAD 

l. De conformidad con los dere~hos y obligaciones que les impone el 
derecho internacional, las Partes Contratantes ratifican que su obligación mutua de 
proteger la seguridad de la Aviación Civil contra actos de interferencia ilícita, 
constituye parte integrante del presente Acuerdo. Sin limitar la validez general de 
sus derechos y obligaciones en virtud del derecho internacional, las Partes 
Contratantes actuarán, en particular, de conformidad con las disposiciones del 
Convenio sobre las infracciones y ciertos otros actos cometidos a bordo de las 
aeronaves, firmado en Tokio el 14 de Septiembre de 1963, el Convenio para la 
represión del apoderamiento ilícito de aeronaves, firmado en La Haya el 1 6 de 
Diciembre de 1970, el Convenio para la represión de actos ilícitos contra la 
seguridad de la aviación civil, firmado en Montreal el 23 de Septiembre de 1971, el 
Protocolo para la represión de actos ilícitos de violencia en los aeropuertos que 
presten servicio a la aviación civil internacional, firmado en Montreal el 24 de 
Febrero de 1988, complementario del Convenio para la represión de actos ilícitos 
contra la seguridad de la aviación civil, hecho en Montreal el 23 de Septiembre de 
1971, y el Convenio sobre la marcación de explosivos plásticos para los fines de 
detección, firmado en Montreal el 1 de Marzo de 1991. 

2. Las Partes Contratantes se prestarán mutuamente toda la ayuda 
necesaria que soliciten para impedir actos de apoderamiento ilícito de aeronaves 
civiles y otros actos ilícitos contra la seguridad de dichas aeronaves, sus pasajeros y 
tripulación, aeropuertos e instalaciones de navegación aérea, y toda otra amenaza 
contra la seguridad de la aviación civil. 

3. Las Partes Contratantes actuarán, en sus relaciones mutuas, de 
conformidad con las disposiciones sobre seguridad de la Aviación establecidas por 
la Organización de Aviación Civil Internacional y que se denominan Anexos al 
Convenio, en la medida en que esas disposiciones sobre seguridad sean aplicables a 
las Partes Contratantes; exigirán que los explotadores de aeronaves de su matrícula, 
o los explotadores que tengan la oficina principal o sede pennanente en su 
territorio o, en el caso del Reino de España, los explotadores dé aeronaves que 
estén establecidos en su territorio al amparo del Tratado por el que se establece la 
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Comunidad Europea y dispongan de una licencia de operador de conformidad con 
la normativa de la Comunidad Europea, y los explotadores de aeropuertos situados 
en su territorio actúen de conformidad con dichas disposiciones sobre seguridad de 
la Aviación. 

4. Cada Parte Contratante conviene en que puede exigirse a dichos 
explotadores de aeronaves que observen las disposiciones sobre seguridad de la 

Aviación que se mencionan en el párrafo anterior, exigidas por la otra Parte· 
Contratante para la entrada, salida o permanencia en el territorio de esa Parte 
Contratante. Para la salida de, o durante la permanencia en, el territorio del Estado 
Plurinacional de Bolivia, se exigirá a los explotadores de aeronaves que observen 
las disposiciones sobre seguridad de la Aviación de wnformidad con la normativa 
vigente en ese país. Para la salida de, o durante la permanencia en, el territorio del 
Reino de España se exigirá a los explotadores de aeronaves que observen las 
disposiciones sobre seguridad en la Aviación de confonnidá.d con la normativa de 
la Comunidad Europea. Cada Parte Contratante se asegurará que en su territorio se 
aplican efectivamente medidas adecuadas para proteger a la aeronave e 
inspeccionar a los pasajeros, la tripulaciói"l, los efectos personales, el equipaje, la 
carga y suministros de la aeronave antes y durante el embarque o la estiba. Cada 
una de las Partes Contratantes estará también favorablemente predispuesta a 
atender toda solicitud de la otra Pa¡·te Contratante de que adopte medidas especiales 
razonables de seguridad con ellín de afrontar l.lna amenaza determinada . 

5. Cuando se produzca un incidente o amenaza de incidente de 
apoderamiento ilícito de aeronaves civiks u otros actos ilicrtos contra la seguridad 
de tales aeronaves, sus pasajeros y tripulación, aeropu<:rtos o instalaciones de 
navegación aérea, las Partes Contratantes se asistirán mutuamente facilitando las 
comunicaciones y ot1'as medidas apropiadas destinadas a poner término, en forma 
rápida y segura, a dicho incidente u amenaza. 

6. Cuando una de las Partes Contratantes tenga motivos fundados para 
creer que la otra Pmte Contratante se ha desviado de las normas de seguridad aérea 
de este Artículo, dicha Parte Contratante podrá solicitar la celebración de consultas 
inmediatas a la otrá Parte Contratante. 

7. No obstante lo establecido en d Artículo 4 (Revocaciones), de este 
Acuerdo, el que no se alcanc<:: un <1~uen!u >atisfactorio en un plazo de quince (15) 
días a partir úe la fecha de dicha ;olicitud, constituirá un n·,otivo para suspender, 
revocar, limitar o imponer condidoncs a las autorizaciones operativas o permisos 
técnicos concedidos a las empresas aéreas de ambas Partes Contratantes. -

8. En caso de amena;,:a inmcdial<.: y ~xtraordinaria, una Parte Contratante 
podrá tomar medidas provisionales antes ce que transcuna el plazo de quince (15) 
días. 
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9. Cualquier medid<>. qu~ "· lome d.~ n;uerdo con lo establecido en el 
apartado 7 se suspenderá cuando la otra Parte Contratante cumpla con las 
disposiciones de ;:s~e Artículo. 

ARTICUL013 

REGIIVIEN FISCAL 

El régimen fiscal apl,,:¡J :~ el Le, empresas aéreas designadas de las 
Partes Contratantes se regirá por lo dispuesto en el Artículo 8 del Convenio entre el 
Reino de España y el Estado ?!u inadcna! de Bolivia para evitar la doble 
imposición y prevenir la evasión fiscal en materia de impuestos sobre la renta y 
sobre el patrimonio, ürmado en !u Paz d 30 J¿ Junio de l 997 

CAPACIDAD 

l. Las empresas aéreac. desigEadas ;_k cada Parte Contratante que presten 
servicios en cualquiera de las mta:· estipulada> en este Acuerdo, disfrutarán de una 
justa y equitativa igualdad de oportunidades. 

2. Los servicios que presten las ·~mpresus aéreas designadas en 
cualquiera de, les nnas espcr.i.ficadas en ·e) Ar,c;-:o al ¡:>n'>cnt~ Acuerdo, tendrán por 
objeto esencial ofre~er una capar.:i•1ad adecuacL; a las necesi.da.des del tráfico entre 
los dos países. 

3. La capacidad a ofrecer por las empresas aéreas designadas en la 
operación de los servicios convenidos, que podrán realizarse con cualquier tipo de 
aeronave, será determinada mediante acuerdo de las Autoridades Aeronáuticas de 
ambas Partes Contratantes. 

4. Las frecuencias y horarios de las operaciones de los servicios aéreos 
convenidos s~ nutifica! i>n, CL@Jdu así sea re<.¡u~rido, a las Autoridades Aeronáuticas 
de la otra Parte Contratante, al menos treinta (30) días antes del comienzo de dichas 
operaciones a no ser que las Autoridades Aeronáuticas de la otra Parte Contratante 
acuerden un plazo más corto . 
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• 5. En el caso de que una de las Partes Contratantes considere que el 
servicio prestado por una o más empresas aéreas de la otra Parte Contratante, no se 
ajusta a las normas y principios estipulados en este Artículo, podrá solicitar 
consultas conforme al Artículo 17 del Acuerdo, a fin de examinar las operaciones 
en cuestión para determinar de común acuerdo las medidas correctoras que se 
estimen adecuadas. 

ARTICULO 15 

ESTADISTJCAS 

Las Autoridades Aeronáuticas de cada una de las Partes Contratantes 
deberán facilitar a las Autoridades Aeronáuticas de la otra Parte Contratante, si les 
fuese solicitado, la información y estadísticas relacionadas con el tráfico 
transportado por las empresas aéreas designadas de la primera Parte en los servicios 
convenidos con destino al territorio de la otra Parte Contratante o procedente del 
mismo, tal y como hayan sido elaboradas y sometidas por las empresas aéreas 
designadas a sus Autoridades .A'-'IOI:áJticas nacionales para su publicación. 
Cualquier dato estadístico adicional de tráfico que las Autoridades Aeronáuticas de 
una de las Partes Contratantes desee u!-. tener éce :as Autoridades Aeronáuticas de la 

• otra Parte Contratante será objeto de conversaciones mutuas entre las Autoridades 
Aeronáuticas de las dos Pane> Contratantes, a petición de cualquiera de ellas. 

• 

A'RTJ.C'\JLO 16 

Lg:, A.utoridades t\ ero'".6uHca~· de Jas !?arte~. Contratantes se 
consultarán de vez en cuando con espíritu de estrecha colaboración, a fin de 
asegurar la aplicación y cumplimiento satisfactorio de las disposiciones de este 
Acuerdo . 
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ARTICULO 17 

MODIFJCAC!üN:ES 

l. Si C!Jalt.p.!;e:r3. de l.?'l P.?~0~ Cr)!1~rmante~ estit11Sl conveniente ~nodificar 
alguna de la!' dispo~ic:~·w~o üe: F"~.<;r,te .t~,.,·•;",•J¡•, pnorfi mlicitar uva consulta con 
la otra Parte Contn.tante. Tal consulta .. qw po(c~ hac~rce entre Autoridades 
Aeronáuticas vcrb::lmentc o po1· cotl'C>pondencia, se iniciará dentro de un plazo de 
sesenta (60) dí.i:; '' ·;urt:r de la ;(~c:h~ de J¡, soh·.itu.d. Todas las modificac:iones así 
convenidas entru·án en vig; .. r cuan d.· ha:· an sido confirmadas mediante Canje de 
Notas por vía diplomática. 

2. La; :n.•uificac;ont•.'· del Aw:n> o este Acuerdo, podrán hacerse 
mediante {t:uer(_b (lirecto en!rr ~::1~- A.nto._·!~,i.\ .. ks Aeronáuticas de las Partes 
Contratantes y ccefiilr:"do rncdiante Canje de Notas por vía diplomática. Las 
consultas a estQ::. efcct~J.;, ~r-.:::. ¡:tnlt:u! l cc.li.:.dttl.~ \\::rbz.InL::tA¡;; o por correspondencia, 
se iniciarán dentro d~ un plazo de ~csenla (60) días a partir de la fecha de la 
solicitud. 

ARTTCt't,O 1!1 

SOLLTC][ON m: CONTROVF.RSfAS 

1. En casr.' ele surgir una cortrover~Í8. sobre be i.nter])ret3.c;ón o aplicación 
del presente Ar;uenk ~;ntre las Part•:s Cortrarantes. éstas se esforzarán, en primer 
lugar, para solucionarla mediante. negocia~ iones directas. 

2. Si lR..; Pürtes ConUd1Hnt<::.\ Ht.. llegan a una solución mediante 
negociaciones, b •:ontroveEia pod•f1 .<mnerer,;c. a solicitud de cualquiera de las 
Partes Contr,.tan'e;;, n b de·7i>i6n de •.m Tribunal r:ompu·~sto oor tres árbitros, uno 
nombrade> por c1da P~.rte Co:Watanle. y un tecc~ro designado por los dos así 
nombrados. Cad~ una de i.as Part.es Contratantes nombrará un árbitro dentro del 
plazo de sesenta (60) días a partir de la fecha en que reciba cualquiera de las Partes 
Contratantes una nota de la otra Parte Contratante, por vía diplomática, solicitando 
el arbitraje de la controversia. El tercer árbitro se designará dentro de un plazo de 
sesenta (60) días, a contar de la designación del segundo de los árbitros citados, 
será sicmpr'~ naci;m&! de un tercer Estack•, actuará curno Presidente del Tribunal y 
determinará el lugar de celebración del arbitraje. Si cualquiera de las Partes 
Contratantes no nombra un árbitro dentrn del rlazo señalado o si el tercer árbitro no 
ha sido nombrado dentro del plazo lijado, cualquiera de las Partes Contratantes 
podrá pedir al Presidente del Consejo de la Organización de Aviación Civil 
Internacional que nombre un árbitro o árbitros, según el caso. De suceder esto, el 
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tercer árbitro será un nacional de un tercer Estado y actuará como Presidente del 
Tribunal. 

3. Las Partes Contratantes se comprometen a respetar todo laudo 
adoptado de conformidad con el párrafo 2) del presente Artículo. 

4. Cada Parte Contratante pagará los gastos y la remuneración 
correspondientes a su propio árbitro; los honorarios del tercer árbitro y los gastos 
necesarios correspondientes al mismo, así como los derivados de la actividad de 
arbitraje, serán costeados a partes iguales por las Partes Contratantes. 

ARTICULO 19 

REGISTRO 

El presente Acuerdo y toda modificación al mismo, se registrarán en 
la Organización de Aviación Civil Internacional. 

ARTICUL020 

CONVENIOS MULTILATERALES 

Si después de la entrada en vi,Q,Or de este Acuerdo, ambas Partes 
Contratantes se adhieren a un Convenio o· Acuerdo Multilateral referido a 
cuestiones reguladas .en este Acuerdo, las Partes Contratantes mantendrán consultas 
para determinar la conveniencia de revisar el Acuerdo. para adaptarlo al Convenio o 
Acuerdo Multilateral de que se trate. 

ARTICULO 21 

DENUNCIA 

Cualquiera de las Partes Contratantes podrá, en cualquier momento, 
notiticar a la otra Parte Contratante su decisión de denunciar el presente Acuerdo. 
Esta notificación se comunicará simultáneamente a la Organización de Aviación 
Civil Internacional. Si se hace tal notificación, el Acuerdo terminará doce (12) 
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meses después de la fecha en que ;-~cJ;u 12. n;:¡iÜ~ación la otra Parte Contratante, a 
menos que dicha notificación se retire por acuerdo mutuo antes de la expiración de 
dicho plazo. Si la Parte ContratMlt~ no acusase tectbo de dicl1a notificación, ésta se 
considerará recibida catorce (14) días después de qne la Organización de Aviación 
Civil Internacional haya recibido la notiiicaciótt. 

ARTICPL<D 11 

El'I'TRAJIA EN VIGOR 

Ei presente Acuerdo se aplicará provisionalmente después de la fecha 
de su firma y entrará en vigor el trigésimo día después de la recepción de la última 
notificación por la que las Partes se comuniquen, mediante Canje de Notas 
Diplomáticas, el cumplimiento de sus respectivas formalidades <20nstitucionales. 

En fe de lo cual los abajo firmantes, debidamente autorizados por sus 
respectivos Gobiernos, han firmado el presente Acuerdo. 

Hecho por duplicado, siendo ambos textos ig'.l~!mente auténticos. En 
La Paz, el8 de Noviembre de 2010. 

Por el Reino de España Por el Estado Pludnacional de 
Bolivia 

_ _...--+----

-!"\.... '·, '--....... ; 
1 

'../''.._/·\._./'-'_, __ ...--. _____ , __ .......,__ ~ 

-- ·-"----·--------- "~.\ ~-- ~- '_ . -

D'. Trinidad .ljménez García-Herrera D. David Choquehuanca Céspedes 
Ministra de Asuntos Exteriores Ministro de Relaciones Exteriores 
y de Cooperación 
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ANEXO 

Al Acuerdo sobre Transporte Aéreo entre el Reino de España y el 
Estado Plurinacional de Bolivia 

l. CUADRO DE RUTAS 

l. Ruta que podrá ser explotada en ambas direcciones por las empresas 
aéreas designadas de España: 

!.a) Puntos en Espaúa - vía puntos intermedios en Islas del Caribe y 
América del Sur (incluido Panamá)- a la Paz y Santa Cruz- y a puntos más allá 
en el Continente Sudamericanó. 

2. Ruta que podrá ser explotada en ambas direcciones por las empresas 
aéreas designadas del Estado Plurinacional de Bolivia: 

2.a) Puntos en Bolivia - vía puntos intermedios en América del Sur 
(incluido Panamá) y en las Islas del Caribe- a Madrid y Barcelona- y a puntos 
más allá en Europa Occidental. 

3. Las empresas aéreas designadas por una Parte Contratante podrán 
efectuar escalas en un mismo servicio, en un solo punto situado en el territorio de la 
otra Parte Contratante. 

4. Las empresas aéreas designadas de cada una de las Partes 
Contratantes podrán omitir uno o varios puntos en las rutas indicadas en los 
apartados 1 y 2 de ~ste Anexo, o alterar el orden de los mismos, así como operar los 
puntos intermedios como puntos más allá y viceversa, en todos o en parte de sus 
servicios, siempre qu·~ el punto de partida se encuentre situado en el territorio de la 
Parte Contratan1.e que ha designado a dicha:1 empresas. 

5. Los puntos intermedios y puntos más allá establecidos en las rutas 
especificadas en los apartados 1 y 2 de este Anexo serán elegidos libremente por las 
empresas aérea' designadas de cada Patte Contratante. 

6. La posibi Ji dad de eJercer ckrcchos de trático de quinta libertad en los 
puntos intermedios y en los puntos mas allá establecidos en los apartado 1 y 2 de 
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este Anexo será determinada mediante acuerdo de las Autondadcs Aeronáuticas de 
ambas Partes Contratantes. 

7. La& ;!m presas aéreas designadas de cada una de las Partes 
Contratantes someterán a la aprobal-i0n ue la:. Autoridades Aeronáuticas de la otra 
Parte Contratant", la:, üecuencias y ho1m iu, de las op.:ra~wnes de los servicios 
aéreos convenidos, hl menos trci11ta (JG 1 ums antes ócl ~omienzo de dichas 
operaciones. 

H. <CÓmGO COMF ART.!DO 

l. Al explotar 'J ofrecer los serviCIOS acordados, en las rutas 
especificadas, o . .:_·;~ c-_:,~1ciui~-:.- sec~cr d~~ !J~: J u::i:}, L:::J e.mp:rr.:sas ·1ér·~as designadas de 
cada Parte Conu.:.~arl:(:;l podrán Sl~!)cri~:,ir F~~uer :b.s ccn·.crciaks de co-;;peración, tales 
como bloqueo de espacio o código compc.rtidc,, con empresas aéreas de cualquiera 
de las dos Pane3 Lvlilnr.antes o Jc terceros países, que estén en posesión de los 
derechos correspondientes. En el c<".so de ~m presas de terceros paises, dicho tercer 
país deberá auí:OJiL,l~- ;::, pennitir a;;~.te!dO:- .-;:rti:L:d'éJ entre la::; cmpres«s aéreas de la 
otra Parte Contr.lluni•c y o¡ras ''·DJll'éSils :·"·'·'"s en serVIcios a, desde y vía dicho 
tercer país . 

2. Cu~_mdc ".;1?. empre-;a qé,·ep_ tkc;i~_~nafla T-'::'r.lliz.~. servir;i0s en régbnen de 
acuerdo' de códig·J compe.rtido, corno empnc,s Ppe.cadora, la capacidad operada se 
contabilizará en relación con el cómputo de capacidad de la Parte Contratante que 
haya designado t' dicha empresa aére¡, 

3. La c3p1r.idad ofrecida :''··'' nnn empresa aérea designada cuando actúa 
como empresa comer•:ializ"dora en !0; '"""idos operados por otras empresas 
aéreas, no se contabilizará en relación con el cómputo de capacidad de la Parte 
Contratante que hay?. de<.ignado ,, cjcha empr~ór . .térca. 

4. Lm. ~ompnñías z.éreB~, C0Yl1~~r.:i;1\izadl'ras no ejercerán derechos de 
tráfico de quinta libertad en los servici.os real iz~dos bajo código compartido. 

5. Las compañías aéreas designadas de cualquiera de las Panes podrán 
transferir tráfico entre aviones involucrados en las operaciones de código 
compartido~ sin rcstrkciones en tl núrn~;ru. tLtrnaño o tipo de aviones, siempre y 
cuando el servicio se programe en conexión directa. 

6. Los servicios de (:ódigo compartido deberán cumplir los reqU!sttos 
reglamentarios aplicados normalmcntr~ a dichas operaciones por parte de las Partes 
Contratantes, tale~ como protección o in tiJmlación a los pasajeros, seguridad, 
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responsabilidad y otros que se apliquen con carácter general a otras compañías que 
• sirvan tráfico internacional. 
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7. Las empresas aéreas designadas de cada Parte Contratante deberán 
someter a consideración y, en su caso, a aprobación de las Autoridades 
Aeronáuticas de la otra Parte Contratante los programas y horarios 
correspondientes a dichos servicios, al menos treinta (30) días antes de la fecha 
propuesta para el comienzo de las operaciones. 
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